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Ilmo. Sr. Director general de Inspección e Investigación Tribu.~

taria.

el La Administración procederá al. cobroditeeto e ~ndividual
de las cuotas no satisfechas, incluso en vía de apremIo,

Noveno.-La aprobación del Convenio no •exime 4: los;oontri-.
buyentes de sus obligaciones tributarias, pOfactív,idad~s,hechos
imponibles y períodos no convenidos, ni delas':deca~l\cter:for~
mal, documental, contable o de otto orden, ('{'\¡le 'sean prece:ptlvo~_1

salvo las de presentación de declar9,ciones-liquidaciones -por los
hechos imponibles objeto de -Convenio.

Décimo.-En la documentaCión a ~~pedir o COnservar; segiúl
las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar Uecesa"
riamante 'la mención del convertÍ().

Undécimo.-La tributación aplitablé á las:Edtas Y,btlrasque
se produzcan durante el periodo de <vige.nd,a, del conve.Júo, el
procedimiento·para sustanciar las .. reclamaci<lI1~' y la~r,:nonnas
y garantías para la ejecución y ,efectos del :~m.o. Sf;kai~t&rá

a lo que para estos fines di~'pone:fa Orden de:~,de lllay.o.<1e:1Q66.;
Duodécímo.-En todo lo no regulado exp~SIl!Jlente en, la' pre,.

sente· se aplicará, en cuanto proceda la menCionada Qrden de
3 de mayo. de 1966.

Lo que comunico a V. J. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. mucho.s8ños;
Madrid. 21 de abril de 1872.7 El SubseQretario, Juan Rovira

Tarazona.

ORDEN de 21 de abril de 1972 por ,14 qUee$eaprt'e~

ha el Convenio fiscal· d6dmbitp~cW~1:e:"tr4t.la'
Racienda PUbUca yla Agrupac,lQn :de:F(J.brj,cant,•

. de Calcetines; para la .•xacci6",,~l'¡mPliel:toOI!l
neral sobre el T·ráftco de kls~mpre~,du~"teel
período de 1 de enero.Q 31, dt':dicte:mbre dJj 1972~

nmo. Sr.: Vista la propuesta de]a,Comisi9n.Mixtadesignada.
para elaborar las condiciones a regir en el Con-venin' qué' se in"
indica.

Este MinIsterio, en uso de las facultadesqu:eJéot()tg':L'Ja Ley
230/1963. de 28 de. diciembre, el IJecret-O ·de 29'. de. dk:i:etnJ.)re, de
1986 y la Orden de3 de mayo del mismo afio; ha ·acordAdo 10
siguiente:

Primero.~Se aprueba el Convenio ,fiscal dEi~mbito nacional,
con la ,mención .C. N. n."3I1972~, élltre la H:(l;.ciendaPública y
el Grut40 Nacional de Fabricantes eteCaketiJ¡~s; parfi 'h). .f3X&C':
ción d&1 Impuesto General sobre elTráfico dela.8E~fJreS8Jhco,n:
sujeción &:, las cláusulas y condiciones que se establecen en 18
presente.

Segundo.-Período de vigencia:. Este Convenio~.regirá.desde
e11.de enero al 31·de·dieiembrede U12. _

Tercero.-Extensión stibjetiV'a:"Quedan :.sule~osal <;onVenio
Jos contribuyentes que figuran en'lar&laciónd~fiD)itiv-aap:~1:itl
por laCom:isión Mixta en su: .pr<lpuesta de:8:'-d~:'abnt.4~.19'1:2;
excluidos los domiclliadosen las'provmct:a.~'.4~':A1a~a'y,Na·
vana•. todos aquellos que hanpreslenta4oS11:~Uti.Qf8.fJn:tieInW
y forma, las bajas y las EmpresafJéxtluída.s:llor: 1ªs_Qi-fje:ne.8
ministeriales de 3 de noviembre de 1966;. ·20.qe abrH qe 1968
Y S de juJip de 1969. .. , '

Cuarto.-,.Extensi6n objetiva: El Convenio :comprende las aeti::
vidades y hechos imponibles dimanantes de las mismas,Q.ue se
detall(m a continuación: '

al Acti?id.ades: Fabricación de c~l<:etines;a.sícomoprendas
de vestir slml1ares a ellos que- se. fabnquen. p()r;Jos,ind\lstriales
incluidos en el censo con. te'UtresY,ml;\qtiiQ.&ELqe-,(ialcetines:.

.Quedan excluidos del presen:teConvenio: .,1[.°, I&l$.exp<Jl"~
nes; 2,". las operaciones realizadas',e:tl Alava;,:Nli.;v$i1:1t..Ceutilj
Malilla y territorios, dependientes, de .la.: Df~ón Getie:reJ dé
Promoción del Sahara, y S,". las ventas ytt'$nsmjsionefi""$ las
iS!as Canarias, Ceuta, Melil1aytenitortosdf;pe.~dle"ht:e&:dela
DIrección General de Promoción del sabara; .. ... .',

b} Hechos imponibles:

ORDEN de 21·de abril de 1972 por la que seaprue
ba el Convenio fiscal de ámbito nacional entre· la
Hacienda P4,.bUco 'Y la Agrupación de . Tejedores
HtkLdores de Algúlión; para la exacción del 1m
pusstoGeneral,$Ob-reel Tráfico dfit las Empresas,
dUl'anteel ,períodO de 1 de enero a 31 de diciembre
de 1972.

Sexto,:-Re-glssdedietribución de la cuota global: Para impu
tar ,a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se
apLicaráll las siguientes .reglas: Elenlentosde producción en
fun;ckm~iento y naturaleu. de las fibras empleadas. ,

Séptimo~~El señalamiento, exhibición y comunicación de las
bases .y,'(.:uotas ... indiViduales, se efectuará, con sujeción a lo dís
,puesto"ep:laOrden de 3de mayo de 1966 y se imputaran a los
contribuyentes ·loscoefici:entes o puntos que procedan de los
fijados paracáda regla, de distribución. .

Octavo.-Pago: 'Las cuotas individuales serán ingresadas en
dospla:z:¡)S, C;Ol1 vencim:iento. en 20 de iunio y 20. de noviembre
de 1972,en l~ forma prevista en el articulo 18, número 2, apar
tddo Al. de la Orden de 3 de mayo de 1966.

Si ,1a~notificaGióndecualquiera de 106 plazos indicado~ no
pern:titiéraa los contribuyentes disponer del plazo gen~ral se
il~lad.qenelnúmero 2 del artfculo20 del vigente Reglamento
Gener~QeRe98udación. se res-~tará:siempreeste·plazogeneral.

NoVeno'~L&a-probacióndel Convenio no exime a los contri·
buYen~:sde suS obligaciones tributarias por actividades, .hechos
iD)Po:nlbl~o períodos DO convenidos, ni las de cará<¡ter formal,
documep~l,<:ontable o de' otro orden que sean preceptivas,
~VO'la5,'dePresentaciónuedeclnraciones-liquidaciones por los
hechos bt1pcm-lbles oblato,. de Convenio,

'Déc.tmtJ,--.--Eh la documentación a expedir o conservar, según
lllS~~· teguladoras del.··lmpuesto; se .hará constar necesa
rlatnent6,lamención del convenio.

Qn:dédirtlQ.~Latr:ibutaciónaplicable a las altas y bajas que
S8¡>rodtl}iU'An durante el período. de vigencia. del convenio, el
proc:Emitilienf()para,S11$tánciar ••. las. ·ree:lamaciones y las nonnas
ygarant'as' para la, ejecución V efectos delmísmo. se ajustar;%.
aloque,para,estosfinesdisponeJaOrdet'1.de 3 de mayo de 1~6.

Llllodél;;imQ,...-En todo 10 no regulado expresamente en la pre
sente' ~'~pl~()ará ~ cuanto proceda la mencionada Orden de
3 de m&yu. de Hl66.

Lo q~ ..comunico a V. L a los efectos oportunos.
Dios:guArdes V. l. muchos· afl-0s.
Madrid, 21 de abril de 1972.~El Subsecretario, Juan Rovira

Tarazona.

Ilmo. Sr; Director general de InspecCión e Investigacíón ~ribu
tal'ia.

Umo. Sr.: Vista la propuesta de la ComiSión Mixta designada
para elabQt'ar las condiCiones a regir en el Convenio que se in
indica;

Este 'Ministerio, en uso de las facultades que le otorga la Ley
23(1/1963,.• 48 .. 26 dé diciembre, el Decreto de 29 de diciembre "de
~966y laO:rden de3 de mayo del mismo año, ha acordado lo
siguie.p.te:

Primero,:--Se &.prueba ,el Convenio físcal de ámbito nacional,
con la lllenció':n -e N. n." 10/197a...entre la Hacienda Pública y
la .. Agrupa9iói1.. de .Tejedores~Híladores de Algodón, para la exac'
ción ,dellmpuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, con
&uje(;ión.a :las: clau5ulasy condiciones que se establecen en la
presente.

Seg:uti4o.:--Período de vigencia: Este Convenio regirá. desde
:&11 :de ~q~ro: al 31 de diciembre de 1972.

TercefP:.,~Extensión. subjetiva:·. Quedan sujetos al Convenío
los,conttibuyep.tesq~figuran. en la relación definitiva aprobada
p~r IaG'rJIlisión Mixta en su PropUésta de lO de abril de 1972,
excluídoa,los'- domiciliados en las provincias de- AIsva y Na
\l"~rr&, ~'O$ aqueUos·que hanllresentaclo $u·renuncia en tiempo
y;fot1Il4¡,:.-lasblljas y las,EmPl'esas. excluidas por las Ordene.:;
miIl1steria1es.· ,de- .3 de noviembre de- 1966, 20 de abril de 1968
y5 .de fuUode 196ft.

Cua'rt,o;~:E;itensión objetiva: El Convenio comprende las acti
vIdadesyhechos imponibles dimanantes de las mismas, que se
detallan 'acontinuación~

al .Aetívidades:Fabricacfón y venta. de hilados y tejidos de
algodÓ{l ,d.~. su,propif,l.produ~ión.con sus acabados propios. así
C(),IIlolaventa,:desubproductbs de dicha fabricación. Dentro de
ladEmominaciQntejietos de: algodón se. incluyen los que sean de
esta libra o JIlezclados Conotrasfíbras naturales, artificiales o
sintéticas.'aptas.de.ser ;mezclad.as con laanterior~

gUéda-n.'excltlídos·q.el presente, Convenio~: .1.", las exportacio
nes;3,c, ,Ie.s:operaciPnes rSlllizadasen Altiva. Nava.rra. islas
CQ.nEtrias;.:Ceuta.MeIilla y territorios dependientes de la Direc~
ción:Gen~rald$PromociónqeISahara,'Y'3:.9,las ventas y trans·
mi!¡:i.oItesa'la~Jsl~sCan~,,C::eu\a~ Méli:lla...y· territorios depen~
di.entes·de, la Dirección General dé Promoción del Sahara.

10·:(91;128
~.~3.072

17.010.200

BasES

508·356.400 2.:00%
265.128 ,:000 2.~40:%

ArticuloHechos imponibles

Total ...

Ventas a mayoristas 16 al 1
Ventas a minoristas 16 a) 2

------~- --.---
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Quinto.~La cuota,gIOba!:para::el:cl)Ilttlfl"to ,Efe contribuyentes
y por lasactividfWes Y--hec~O!till1PQl\1I;lJes:c~~ndiiiO$en el
Conven,io se· fija _cüeoCiü~nü:U:onea,~~~<$*nta y cinco
mil cuatrocientu-~nta~ynll~:~~'-,.. '

Sexto'7Reglaa de 'distr1buci6nd,~'IacUó~aJo'bal:.Para impu·
tar ,'a cadacontr1b\W«mw~'~'Y;l"J\1~$' int;ii--"idualesse
aplicarán .I~stguientes realas:. EJ~m_ent()$-d~"p~l,lCci6n-<le los
industriales" censadOS,tiPO _,cit- prOclUcc!ÓD1::;~t,~aleza de las
fibrasuUlizadas.:CotrwiDd~co~tor:li!,,-~ttl~laprOducU·
viciad. dElIQB eleJD.entos -fabrtlesy:l08.Prec:iiQS'cle,'los arUcUlos.
Factores C!bj~v,os'aparte"de·los'·'~ad9&',q\l,•.:~cónsidetenne
cesarios ,por ,la Agnipa,ci6n~."- ,', "', ''':''' ,,', "," ce

Séptimo~-EI seilalamiento·,: e,xhibici.s~,ye,OlJ.lpnic~r;:ión,de,las
bases. y.: cuotas ~vidu&1es,se',efect.Uata:~Il'S~]~(:iQna:lO, dis
puesllo en 'la Ordett.-de:·Sdit· maJ;~,::d"'l98(J.,,.:s~rimp\1tará~ a los
contribuyentes. -l~ 'CQeflci~,:o P~to&tllie-::p~ndQlos
fijados para ~"'de:_,diatribuciÓl1;';,

Octavo.'::-'Pagd: ",,'~_CU9taa '1Jl<l1vl$lateS'-:·~,)p.~sadas en
dos' p1aZQs.convenCl1mi~en~20,<.le! jul1i.?:,Y '2O:d~ ,Il,oviembre
~d¿9'7fj.d:t:='~~;id*::~y~.-~rti~~'·:':1$;,::,~~,ero:2.-apar-

Si lanotifica.9ión ..;Ie, ~alqltie:rad~'!9'tPI~tndica4oe no
permitiera, a ,loscontribuyente8.(i~flr.-delcplfu,o,genera1 se
ñalado :flP el número ,2 Q"el,,:ártíc\lIQp~,d'1:,~~nte:·:Reglamen.to
General de Reeaud,ac16n., se"I'8$p8wé.; Si~IIlPre::~::pl~generaL

Noveno.~La apro}:)apión d~l COllventQ,p:P'~X~:á.-los_~ntrio
buyent8sdesU401t1i6Jaciones' ,tribllWifilS;,P;OJ'~jvf4t'9~s,J;¡echQs
imponib.leso,p'erf~osno:con:veJ;1id.~~:rti,l~~&ca(t\~;~r formal,
documental;. contableode ,otro .•on;l(m-Clu~.iS8,EloIl'Prece:pUvas,
salvo ·.lae de present&ción de' d.eQIa~i0Í\9S·liq'Uitia;cionespor los
hechos. imponiblesQ1)}eto de: ~n,:"en,io,,, .." :,:

Declmo.~En lad~nt&Ción.~x~r:. ,Q '(:on~ar,según
]asnormasr~gulat10ras ·deLJlJlpuf)Btf). ·se'::hMá:,.constar necesa~
rian'lente la.menci6ndel,~nvehi()~'. ,..... '

se .~~~:~~-~n:~u~:e~~_~:~~~~~~~~:i",~~:~ri~o~~~
prooedimiento~ra$ustandarJas:'re.cl~yi(),:n~.:y·:l,asnCírmQs

y, garantías para la '..ecucióny:;etc¡!~"d,el;~i:$mo-,se"aj~t.ará
a loqueparaestO$f'iJlucllBpolle:hlPfd~,n'de:~:9i9<:tn.a,.() de 1966.

Duodécimo.-En tOdol!) no regl,lladp '~:xp~~~tean lapre
sente. se apli-cará·err.cU&ntoproced'a:.la-men9Pt:1acia Orden de
3 de mayo ,de 1966. '-

10 quecomun1co a v~ lfJ. los ttfect<¡sop-atturioa.
Dios guarde a V ~ .t 'I\1u,phpsafio!l'

. Madrid, 21 de 'abril de .I:9'72..;..;.EI Subset:te-tari,o, JUan Rovira
TaraZQna;

Urno.Sr. Directorgene,ral de Inspección· ehwéstigadQn Tribu
taria,

--~~--~---~--

Esta lísta comprende 8.724 premios adjudicadC,lS. para cad"
serie,en este sorteo. En el conjunto de. las catorce series,
122.136 premios, por un importe de 294.000',000 de pesetas.

Madrid, 12 de mayo de 1972-.~El Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.

Vendido en Barcelona, Santa Cruz de Tene
rife y Málaga.

. 1 premio de .i5ROQO pesetas, para el bíI1ete número 51245

Vendido en Mieres.

18 premios de 30.000 pesetas cada uno, para todos
billetes terminados en

08528

2 aproxjmacionGs de 2J.OOli pesetas cada una,
para los billetes mimeros 29153 y 29155.

99 centenas de 5.000 pesetas cada Una, para los
biUetesnúmerQs 29101 al <!9200. ambos ínclu
sive (excepto el 29154).

lpremjo de 500.000 pesetas, para el billete número

Vendido en Madrid, Málaga, Alicante, Gijón,
Huelva. Sevilla, Jerez de la Frcm.tara, Ciudad
Real y reserv~.

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada. una,
para los billetes números 08521 Y OB529.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
billetes números 08501 al 08600, ambos lndu
sive {excepto el 085281.

1. premio de 150.000 pesetas para el billete <fiÚffiero 35979

0179 5070 7803

1.800 premios de 5.000 pesetas o:tda uno, para tOdos los'
billetes terminados en

036 167 '!lO 671 ...
080 '69 571 707 897
103 432 575 72. 92'1
109 469 630 717 951
WJ '74 ~62 841 960
153 .., 665 856 993

nESOLUCION del Servicio Nacional de totertas por
la que se hace púbUw el progtama de premies para
el sorteo qUlfse ha de celebrar el dta 19 de mayo
de 1972.

El próximo sorteo de la, Lotería Nací-onal, .<lua se realizará
por el sistema moderno, tendrá: lugar el· día 19· de mayo, a las
doce horas. en el salón da sorteos; sito en la calle de Guzmán
el Bueno, número 125, de esta capital, y Constará de diez seriEN.
de 20.000 bilfetes cada una, al precio de .... 5()0 ,PéSétas el billete,
di\'ü:Hdos en décimos de so pesetas; distribuyéndose 28.000.000 de
pesetas en 11.604 premiOS para cadaseríe.

Cuotas

11.877.900
•.797.559.

16.675.459

Tipos

593.8$5.000 '2;:00 '%
199;898.3lX) 2,40%

................, .

3
3

Total

Hechosimponiblea

b) HeC!t0s. imponibles:

Ventas a industrialeay
mayoristas .•..........'••...

Verttas.8 minoristas

Premios
de cada serie Pesetas

RESOLUGIONdel S-erv+Ci(>Naci.Q~:de'Lot:erias
por >la" qlW.e ",," tran$cri1;)~: lq,:l~ta, ()~cjg¡l: de las" ex
tra.cciónEJ8:. r:eolt.mcia.$'Y,;cl(( "lQI-'~,:",r~s: q,..e""han
re8Ur~O pTBml4cio3""ef1~,:u,ri4.:dé'~$_,$itriesde
ql,teC?ons~elso,,ª(JceteQ:~do.'e1JM"Cl4rídeldía 12
d6 "mayo dsl972.· . .

1 premiOde2;(l()OJlQO" deJ)ese~s;.p;araelbi.Hete nú-
'mero .,. ,;0 .,,; •• , ";".'.' ""'".'., ;,... ':," ',.-" .-.".; ...,,;:,; •••• <., 10951

Vendido:eni\;Ucante;" ~,,"",,~lQlilédeTira~
jana, ,," La eorui\a., I1llba9'¡ ~e,Villli,.León. Ma
drid:. La ·Unión.Santa Cruz"de"l'8-nin"ife y re-serva; "" •

2a})rÓximacionés "" cleso.ooQ ~tas;~qa, una,
_ "para ,los' b~etesnútnen>B:~<!'J50,:-,Yli?9,52~

99 "centenas de, 5.000'I*e~~,·'~para. "los
billetes" núJneros ,,~101iOl "al: UOOO;'e,ml)oS; M\clo.~
sive ,,(excepto el' ll'oI9S,¡):.

59(fpremios'd~6.000-p8SQt8$':cáil$':~o;.:,pa~'1'OS
billetes."te~."" C01Jlo "e.,'.~,·p~j,ó,"en' 51

5,~ reintegr()Scle500J;)8S8~S.~: Un.i?/'piiT1illOS
billetes tel1%Unad0$~ll1!)~tPrull:~,~~~oen

1: pnmlIo de 1.000,.(lOQ:,de"pes9t&$;, p:aI'.e1;'blÜp~ nú-
mero ... o.,, .~ •••'•.. ~ :,.,.'....,' ','" '...... ' •••·c,.,.'.', .,.: ",." ""'" " .• ' •. , ,2fH54

Vendidoen:Alfaro, FIgtteras:BÜbf¡o,,,Sev~Ua,
Portilgalete, .Lo.crono, Mádtidy:reseria;

1 de 2),00.000 (una extracción de 5 cifras) ......
1 de LiGO.OOO (una extracción de 5 cifras) ••.•••
1 de 500.000 (una extraccióñ de- 5 cifras) .•....•
4- de 150.000 tcuatroextncclónes deS cifraS>.

16 de 50.000 (dos extracciones de 4 clfras)-: ..
2.480- de 5.000 {31 extraccioneBde ,3 Cifras} ..•

2 aproximaciones de 65.000 pesetascada'una¡
para los. números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero ., .

2 aproxirniu:;:iones de 30;000 'pfsetas cada una,
para los números anterior y postetior al del
que obtenga. el Pl-emi<) wguhdo .. ~ ., .

2 aproximaciones de 15.250 pesetas -cada una,
para los riúmeros anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ; .

99 pmmiosde 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio' primero , ' < ".~ , •• « ••••

99 premios. de 5:000 pesetas cada unó, para· los
9-9 números restantes de la centena del __ pre-
nlio segundo "" . .. .. , .

99 prf~mios de 5.000 pese4\s cada uoo F para Jos
99 números restantes de la centena delpre-
mio teteero , , , " .., .

799 premios deS,O(Xl pesetas cada une, para los
billetés :cuyas. dos úJthn~s cifr~sseaniguales
y estén igualmentE! disnu~Mas que las del que
obtenga el premio primero .

2.500~OOO

1.500.000
500.000
600.000
800.000

12.400;lJ¡)O

130.000

60.000

30.·')(.'(1

495.0\10

3,995.000

!' ¡


